
LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 16 y 19 de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-

turales, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.
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DECLARA EL 3 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO
COMO DÍA NACIONAL PARA INCLUSIÓN DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Gobernación, por el que el Ho-

norable Congreso de la Unión, declara el 3 de diciembre de
cada año como Día Nacional para Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad.
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LEY DE MIGRACIÓN

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 66 de la Ley de Migración.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Honorable asamblea, en virtud de que en la se-
sión del jueves 20 de abril no se alcanzó al quórum regla-
mentario durante la votación del dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de
decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo
60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre en materia de
mamíferos marinos, pido a la Secretaría abra el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación
del proyecto de decreto con la modificación aceptada.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para
proceder a la votación del proyecto de decreto con la mo-
dificación aceptada.

(Votación)

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Saludamos con mucho gusto la presencia del
joven Gunter Hernández Guzmán, destacado estudiante de
Querétaro, que hoy asiste al pleno, invitado por el diputado
Braulio Guerra Urbiola. Gracias.

Asimismo saludamos la presencia de niños de la primaria
Colegio Miguel Hidalgo, de Tlalnepantla, Estado de Méxi-
co, que asisten a este salón de plenos invitados por la dipu-
tada Angélica Moya Marín. Sean ustedes bienvenidos.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
¿Hace falta algún diputado o diputada de emitir su voto? El
tablero sigue abierto.

¿Algún diputado o diputada que haga falta de emitir su vo-
to? Favor de señalarlo. ¿Algún diputado o diputada que fal-
te de emitir su voto? Está a punto de cerrarse el sistema
electrónico. Ciérrese… Todavía no. Ciérrese el sistema
electrónico de votación. Señora presidenta, se emitieron
242 votos a favor, 0 votos en abstención, 190 votos en con-
tra, de un total de 432 diputados presentes.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular,

por 242 votos, el proyecto de decreto por el que se refor-
ma el cuarto párrafo del artículo 60 Bis de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, en materia de mamíferos marinos.
Pase al Senado para sus efectos constitucionales.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA,
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS, DE LA LEY FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DE
LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMA-
CIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, DE LA LEY
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES, DE LA LEY DEL INSTITUTO
NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCA-
CIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DE LA
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27
DE ENERO DE 2017

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo segundo del
artículo segundo transitorio del decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017,
relativo a la duración en su encargo de los titulares de los
órganos internos de control de los órganos constituciona-
les autónomos.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo segundo del artículo segundo
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Com-
petencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
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ción Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene el uso de la palabra por cinco minutos el
diputado Jorge Triana Tena, para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Saludamos con mucho gusto a maestros de arte popular
mexicano, provenientes de los municipios de Metepec y de
San Felipe del Progreso, Estado de México, que hoy nos
acompañan, invitados por la diputada Carolina Monroy del
Mazo y la diputada Dora Elena Real Salinas. Sean ustedes
bienvenidos.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, dipu-
tada presidenta. A nombre de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, presentamos el dic-
tamen relativo al proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo segundo del artículo segundo transitorio del de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía, de la nueva Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el día 27 de enero del año 2017.

Como ustedes recordarán, compañeras y compañeros,
aprobamos en el periodo ordinario de sesiones anterior el
mecanismo para poder hacer la homologación respectiva
con el Sistema Nacional Anticorrupción y poder dar cauce
al nombramiento de los contralores internos de los órganos
autónomos del gobierno federal.

Ante todo esto habría que cuidar de manera bastante pun-
tual, de manera escrupulosa pues, la duración del cargo de
cada uno de los que ostentan el cargo en la actualidad. Y
hubo dos unidades administrativas, dos órganos autónomos
que por sus características y por el momento en el que en-
traron en lugar, pudieran quedar como una expectativa de
generación de derechos. Por lo tanto esta iniciativa lo que
busca es hacer la homologación respectiva para que puedan
empatarse cronológicamente en tiempos y no pudiera
eventualmente haber algún tipo de impugnación de carác-
ter legal ante alguna autoridad jurisdiccional, reclamando
esta temporalidad.

Ellos están salvos, ellos estarán a salvo para poder presen-
tar su candidatura, su registro para poder ser ratificados de
alguna forma en el cargo, y lo que estamos buscando sim-
plemente es el empate respectivo.

Cabe recordar que estamos próximos, a través de la Junta
de Coordinación Política, a lanzar la convocatoria respec-
tiva para poder hacer el nombramiento de cada uno de es-
tos titulares de órganos internos de control de órganos au-
tónomos, por lo tanto tenemos que estar listos, tenemos que
tener la puerta cerrada, tenemos que estar blindados contra
cualquier tipo de impugnación y por ello viene esta inicia-
tiva presentada por dos legisladores, la diputada Sharon
Cuenca, del Partido Verde Ecologista de México, y el dipu-
tado Rogerio Castro, del Partido Movimiento de Regenera-
ción Nacional.

Pido respetuosamente a nombre de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, su voto a fa-
vor del presente dictamen. Es cuanto, diputada presidenta.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Jorge Triana.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario di-
putadas y diputados, quienes harán uso de la palabra por
cinco minutos cada uno. Para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social, tiene el uso de
la palabra por cinco minutos el diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velasco.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velasco: Con la venia
de la Presidencia. A nombre de los que integramos el Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social manifiesto nuestra
posición respecto al dictamen del proyecto de decreto por
el cual se reforma el párrafo segundo del artículo segundo
transitorio, del decreto por el cual se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las diferentes leyes que
aquí ya se mencionaron, para no abundar más en ello.

Para Encuentro Social es fundamental que en esta Cámara
de Diputados se legisle para fortalecer los órganos internos
de control en los entes autónomos, toda vez que son ins-
tancias con facultades para vigilar, controlar y evaluar los
procesos y procedimientos que realizan los servidores pú-
blicos de las dependencias y entidades federativas, para ga-
rantizar el estricto apego a la legalidad.
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Recordemos que este tema tiene como consecuencia la re-
forma constitucional del sistema nacional anticorrupción,
con lo cual se creó un paquete de legislaciones secundarias,
en los que establece que, entre otras cosas, el nombramien-
to de los titulares de los órganos internos de control de los
órganos constitucionalmente autónomos.

En este contexto, el 17 de enero de 2017, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto en comento, en
el cual se establecieron las reglas para el nombramiento de
los titulares de los órganos internos de control de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica, de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, del Instituto Federal
de Telecomunicaciones, del Instituto de Información Na-
cional de Estadística y Geografía, del Instituto Nacional
Electoral, del Instituto Nacional de Evaluación de Educa-
ción, del Instituto Nacional de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales.

Por lo tanto y para darle seguimiento a este decreto, es
esencial que quede establecido un mismo procedimiento,
requisitos y plazos, para que el nombramiento de los titu-
lares de los órganos internos de control sea totalmente ape-
gado a las legislaciones.

Es por lo anteriormente expuesto que Encuentro Social re-
sulta importante, de suma importancia que queden estable-
cidos los requisitos y el procedimiento para la designación
y además de consolidar esos mecanismos.

Es por eso que los integrantes del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social votaremos a favor esta reforma. Muchas
gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Ferreiro Velazco. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tie-
ne el uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Eugenia Ocampo Bedolla.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, en esta ocasión me refiero al dictamen que re-
forma al párrafo segundo del artículo segundo transitorio
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geográfica, de la Ley General de Ins-

tituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la
Ley de Transparencia y Acceso Público a la Información y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de enero de 2017, cuya finalidad es dar cer-
teza jurídica a la previsión que hace uso de dicho artículo
transitorio sobre el tiempo que durarán en su cargo los ti-
tulares de los órganos internos de control, dicha disposi-
ción no contempla a aquellos supuestos en que fueron
nombrados titulares de esos órganos antes de la entrada en
vigor de este decreto. Además, en otros casos, la legisla-
ción aplicable no prevé el tiempo de duración del encargo.

Con el presente dictamen se pretende subsanar un error de
precisión en el texto del decreto que fuera publicado el 27
de enero de 2017, mediante el cual se buscó armonizar las
exigencias de transparencia y probidad en el ejercicio de
los recursos públicos, contenidos normativos específicos.

A pesar de lo anterior, en el texto del artículo segundo tran-
sitorio de este decreto, no se incluyó una disposición que
regule todos los supuestos de titulares de órganos internos
de control, que actualmente se encuentran en funciones,
para establecer con precisión la previsión del tiempo que
durarán en el encargo cuando no tiene un periodo estable-
cido en la legislación aplicable alguna.

En suma, se pretende subsanar esta deficiencia normativa y
establecer claramente la temporalidad de estos cargos. En
Nueva Alianza estamos convencidos de que la claridad
normativa conduce al fortalecimiento del Estado y, sobre
todo, a la transparencia que hoy es una exigencia de los
ciudadanos.

El derecho a la razón, por el cual consideramos que es par-
te de nuestra responsabilidad como legisladores y legisla-
doras dotar de las normas precisas para el efectivo cumpli-
miento de la ley y, sobre todo, para dar claridad a cada uno
de estos movimientos ante la ciudadanía, que hoy es un de-
recho que exigen. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ocampo Bedolla. Saluda-
mos, con mucho gusto, a alumnos y directivos de las es-
cuelas telesecundarias Ignacio Manuel Altamirano, José
Luis Salas García y el Tajín, del municipio de Papantla de
Olarte, del estado de Veracruz, invitados por la diputada
Heidi Salazar Espinosa. Sean ustedes bienvenidos. Para fi-
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jar la postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el
diputado Macedonio Tamez Guajardo.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo: Bue-
nas tardes, compañeros. Aprovecho este uso de la palabra
para decir que sigo sin explicarme por qué se llaman titula-
res de los órganos internos de control y no contralores. Es
parte del rebuscamiento jurídico del que padecemos en este
país.

Este dictamen simplemente busca claridad y precisión en el
tiempo que habrán de durar los titulares de estos órganos,
insisto, contralores, en el ejercicio de sus cargos.

Es de congruencia y de sentido común, creo que no pre-
senta mayor dificultad, de tal manera que al tiempo que
anuncio mi voto a favor, así como el de mi fracción, los in-
vito a favorecer con su aprobación esta iniciativa. Gracias
y buenas tardes.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Tamez Guajardo. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Morena tiene el uso
de la palabra, por cinco minutos, el diputado Rogerio Cas-
tro Vázquez.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tar-
des, compañeras diputadas, compañeros diputados, esta-
mos aquí para posicionar a nombre de Morena la postura
que tenemos con respecto al dictamen, por supuesto, de la
iniciativa de un servidor para reformar lo que ya se ha co-
mentado que se publicó el 27 de enero de 2017, con res-
pecto a la designación de los titulares de los órganos inter-
nos de control de los organismos autónomos.

Es importante decir que, como estaba planteada la reforma
anterior, dejábamos sin darle certeza a dos de estos titula-
res, que eran el de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos y el del Instituto Nacional de Evaluación Educativa,
porque en sus reglamentos y en las reformas que se lleva-
ron a cabo no establecían el tiempo en el que éstos debían
durar en el encargo y al homologarse esto con la reforma
que se publicó en enero, pues podían suceder dos temas,
que eran, uno, que pudieran quedarse como titulares el
tiempo indefinido. Y otro, que si aplicábamos la norma de
los cuatro años, pues pudieran impugnar la decisión de re-
moverlos o tampoco podrían participar en otro encargo.

Entonces, esta reforma nosotros la propusimos porque nos
dimos cuenta de este error en la reforma anterior, y como
hemos dicho, Morena viene a hacer un trabajo responsable,
un trabajo para aportar también a darle sustento jurídico a
las leyes de este país. Y aunque pudiera ser algo mínimo,
pero fue importante hacerlo.

Por eso, quiero agradecer a todos los grupos parlamenta-
rios por ser sensibles ante esta iniciativa y también hacer
un llamado para que esto podamos remitirlo de manera
urgente al Senado, y que el Senado pudiera darle trámite
rápido para que ya pueda salir la convocatoria para de-
signar a los titulares, como dice el diputado, de los órga-
nos internos de control, pero también les podemos llamar
contralores.

Eso es lo que estamos hoy debatiendo. Les pido el voto a
favor y agradezco a todos los grupos parlamentarios. Tam-
bién quiero agradecer, por supuesto, a Morena, a todo el
equipo técnico de la Comisión de Transparencia, que tam-
bién nos ayudaron a elaborar esta iniciativa y muchas gra-
cias, diputados. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Rogerio Castro. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRD, tiene uso de la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Erik Juárez
Blanquet.

El diputado Erik Juárez Blanquet: Con el permiso de la
Presidencia. El gran cáncer que corroe las instituciones de
nuestro país es la corrupción. México ya ocupa los últimos
lugares en el ranking internacional. En materia de transpa-
rencia internacional ocupamos el lugar 123 de 176 países.
Y de los países o naciones que integran la OCDE somos el
último lugar de 35, es una verdadera vergüenza.

Por si fuera poco, la larga, pero muy larga lista de ex go-
bernadores del PRI, encabezados por Javier Duarte quien
hoy está preso en Guatemala, pero además, pero además si-
gue gozando de la protección del gobierno mexicano, decía
yo, la larga lista de ex gobernadores del PRI que están pre-
sos, procesados y prófugos, hoy gracias a todos ellos so-
mos motivo de escarnio y de desprestigio internacional. De
ahí, compañeros y compañeras, la necesidad de robustecer
al máximo nuestro recién creado Sistema Nacional Antico-
rrupción.
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Con la reforma constitucional de mayo de 2015, en mate-
ria de combate a la corrupción por el que se crea el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, se derivaron una serie de
obligaciones para que el Congreso expidiera la legislación
secundaria requerida, para establecer el procedimiento, el
nombramiento y la remoción de los titulares de los órganos
internos de control de todos los organismos autónomos.

Por mandato constitucional, quienes encabecen estas con-
tralorías internas deberán ser designados por la Cámara de
Diputados y con las reformas planteadas se establece que
se requerirá la mayoría calificada para poder removerlos de
su cargo.

El dictamen que está a consideración, por supuesto que lo
vamos a respaldar la fracción parlamentaria del PRD, esta
asamblea, este pleno, plantea aquí modificar el segundo
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones a la Ley Federal de Com-
petencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, a la Ley de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, a la Ley y al Sistema Nacional de Información
de Estadística Geográfica, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto
Nacional para para la Evaluación de la Educación, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Este dictamen, pues, plantea de manera precisa que aque-
llos titulares de los órganos internos de control de los or-
ganismos a los que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen re-
cursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que se encontraban en funciones a la entrada en vigor
del decreto, y que cuenten con vigencia de duración en el
cargo, continuarán en sus cargos en los términos que fue-
ron nombrados hasta que concluyan su encargo.

Esta reforma, compañeros y compañeras, ayuda a fortale-
cer el sistema dando certeza jurídica a quienes ejercen la
función de titulares de los órganos de control, pero, amigos
y amigas diputados, mientras nosotros no demos los pasos
definitivos para cerrar el paso a la corrupción y a la impu-
nidad, el mal de la corrupción nos seguirá aquejando.

Mientras no seamos austeros, eficientes, responsables, cui-
dadosos en el ejercicio del gasto público; y mientras no re-
tiremos el fuero a los servidores públicos —me refiero a la
inmunidad constitucional—, mientras el Senado de la Re-

pública no atine a nombrar un fiscal anticorrupción a la al-
tura de las circunstancias que requiere el país sin ataduras
al Ejecutivo federal, mientras no garanticemos la plena au-
tonomía de la Fiscalía General de la República, no vamos
a poder cerrar la pinza que requiere el verdadero combate
a la corrupción que requiere este país. Muchísimas gracias.
Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Juárez Blanquet. 

Queremos destacar y agradecer la presencia en este salón
de sesiones de la excelentísima señora Halimah Yacob, pre-
sidenta del Parlamento de la República de Singapur, acom-
pañada por los miembros del Parlamento: señor Vikram
Nair, señor Ang Wei Neng y señora Cheryl Chan, así como
por el señor Eduardo Henkel Pérez-Castro, cónsul honora-
rio de esa nación en México. Esta distinguida delegación
de Singapur participó en una reunión de trabajo con el Gru-
po de Amistad México-Singapur y realizará una visita de
cortesía a esta Presidencia.

La Cámara de Diputados del Congreso mexicano les da la
más cordial bienvenida y hace votos por el fortalecimiento
de las históricas relaciones de fraternidad, diálogo y coo-
peración entre México y Singapur. Enhorabuena y sean us-
tedes bienvenidos.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, tiene el uso de la palabra, por
cinco minutos, la diputada Sharon Cuenca Ayala.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Gra-
cias, presidenta. Buenas tardes, compañeros y compañeras,
como ya sabemos, los órganos internos de control son una
pieza fundamental del sistema de anticorrupción. Sus fun-
ciones son: vigilar, controlar y hacer una evaluación gu-
bernamental del trabajo de los funcionarios.

Por ser la jurisdicción para atender, tramitar y resolver las
quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía contra
presuntas irregularidades administrativas cometidas por
servidores públicos, su objetivo principal es erradicar los
abusos de quienes no cumplen con la ley y de quienes da-
ñan la reputación de millones de servidores públicos.

Para el caso de los órganos internos de control de los orga-
nismos constitucionalmente autónomos, el nombramiento
de estos titulares es una facultad exclusiva de esta Cámara,
esto es a raíz del decreto de la Constitución de 2015 que
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creó el Sistema Nacional de Anticorrupción. Ahí se nos
otorga, a esta Cámara, esa facultad. Este procedimiento
evidentemente no estaba establecido de manera legal, y el
pasado mes de enero se hicieron las reformas correspon-
dientes a diversas leyes de estos organismos y de la misma
Cámara para establecer un procedimiento que tuviera las
mismas características para todos los titulares de estos or-
ganismos constitucionalmente autónomos, que fueran los
mismos requisitos, que fuera el mismo tiempo de duración,
etcétera. Ahorita mismo los voy a referir.

La legislación secundaria para el nombramiento de estos
funcionarios tenía varias asimetrías, los plazos eran des-
iguales, la denominación que se les daba a estos titulares
también era diferente, y en esa tesitura fue que aprobamos
la reforma que acabo de referir.

Y esto dio origen a que de manera armónica quedara esta-
blecido este procedimiento para su nombramiento, desig-
nación y causales de remoción de estos titulares. Sin em-
bargo, en el artículo segundo transitorio del decreto del 27
de enero de este año, había algo que era conveniente per-
feccionar.

Es por ello que se presentó una iniciativa en el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde, que es parte también de este
dictamen, cuyo objetivo era establecer de manera clara y
precisa los procedimientos de designación y que quedara
establecido, sin lugar a dudas, quiénes iniciarían y en qué
condiciones este procedimiento a raíz de la convocatoria
que está por publicarse.

Con excepción de los que tienen vigencia de duración en el
cargo, que de manera específica es el INE, porque la tiene
en el artículo 41 constitucional, en ese tenor tenemos que
la Cofeco, el Ifetel, el Inegi, el INAI, todos estos tienen un
encargado de despacho, es decir, están vacantes; mientras
que la CNDH y el Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación tienen un titular nombrado en el enero del
2015 y septiembre de 2014, respectivamente.

Todos estos que acabo de referir entrarán en el proceso de
nombramiento de esta Cámara, y aquí cito al diputado Ro-
gerio Castro, autor de la otra iniciativa que se dictamina en
este dictamen, quien atinadamente precisó en su iniciativa
que con esta reforma se podría llevar a cabo el nombra-
miento de seis de los siete órganos constitucionalmente au-
tónomos sin trastocar el Estado de derecho. Es decir, dar-
les una certeza a los que ya estaban en funciones antes de
mayo del 2015, el INEE y la CNDH.

Esto quiere decir que estos nuevos seis nombramientos en-
tran al proceso con el mismo piso, empezarán con la con-
vocatoria y tendrán los mismos requisitos, serán sujetos de
responsabilidad administrativa, rendirán un informe se-
mestral y anual, durarán en su encargo cuatro años y al tér-
mino de estos cuatro podrán participar nuevamente en otro
procedimiento por cuatro años más. Y, por supuesto, ten-
drán la dotación de una autonomía técnica y de gestión pa-
ra decidir sobre su funcionamiento y sus resoluciones.

Este es el procedimiento que establecimos en el decreto de
enero de este año y que perfeccionamos con el presente
dictamen. Es un ejercicio más preciso y más transparente,
para que esta facultad de la Cámara quede íntegra.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde estamos a fa-
vor de fortalecer el combate contra la corrupción, y dotar
de certeza jurídica todo procedimiento que designe algún
funcionario. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Sharon Cuenca Ayala. Para fi-
jar la postura del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
tiene el uso de la palabra por cinco minutos el diputado
Luis Marrón Agustín.

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín: Con su ve-
nia, diputada presidenta. Compañeros legisladores, la im-
plementación de la reforma constitucional en materia de
anticorrupción está en marcha. Y es deber de todas las au-
toridades del Estado redoblar esfuerzos para hacer efecti-
vas y eficaces las disposiciones que se establecieron, para
ser posible la erradicación de los actos de corrupción en to-
dos los ámbitos del gobierno de nuestro país.

En Acción Nacional hemos manifestado nuestro compro-
miso permanente de presentar aquellas propuestas que per-
mitan la correcta implementación de las disposiciones
constitucionales y legales en la materia.

Por ello, de manera particular, debemos cumplir con nues-
tra obligación de nombrar a los titulares de los órganos in-
ternos de control, de los organismos constitucionales autó-
nomos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

Con la reforma a diversos ordenamientos jurídicos, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 27 de
enero de este año, se establecieron lineamientos homogé-
neos para que esta Cámara pudiera realizar los nombra-
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mientos pendientes, como es el caso de los titulares de los
Órganos Internos de Control, del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica, del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos.

Realizar dichos nombramientos adquiere especial relevan-
cia, toda vez que son estos los encargados de prevenir, co-
rregir, investigar y sancionar conforme a la nueva normati-
vidad las faltas administrativas que llegaran a cometerse en
sus dependencias, por lo que es necesario que éstos co-
miencen a realizar atribuciones conferidas y, por ende, que
estos cuenten con la debida legitimidad de ser nombrados
por esta Cámara de Diputados.

De ahí que se estima oportuna la aprobación de la reforma
que se somete a nuestra consideración, toda vez que su úni-
ca finalidad consiste en homologar el periodo que deben
durar en el encargo los contralores internos de los organis-
mos constitucionales autónomos, que conforme a la refor-
ma de enero de 2017 será de cuatro años, pudiendo ser re-
electos para un periodo igual.

De lo que se trata es de propiciar las mismas condiciones
de actuación y dar certeza jurídica a la duración del encar-
go de los contralores de todos los organismos constitucio-
nales autónomos, con excepción del contralor del Instituto
Nacional Electoral, para coadyuvar a la correcta imple-
mentación del Sistema Nacional Anticorrupción.

Por lo anterior, Acción Nacional votará a favor del presen-
te dictamen. Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Marrón Agustín. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional tiene el uso de la palabra por cinco minu-
tos la diputada María Gloria Hernández Madrid.

La diputada María Gloria Hernández Madrid: Con el
permiso de la presidenta. Integrantes de la Mesa Directiva.
Saludo a mis compañeras y compañeros diputados, a los
medios de comunicación, a quienes nos siguen por el Ca-
nal del Congreso y a los distinguidos visitantes que se en-
cuentran aquí.

El 27 de enero del año en curso, en el Diario Oficial de la
Federación se publicó el decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos or-
denamientos jurídicos, todos respecto de los titulares de ór-
ganos internos de control de los órganos constitucionales
autónomos. El propósito fue definir el procedimiento para
la designación y remoción de los mismos.

Uno de los soportes que la reforma señala fue el reconoci-
miento a la transparencia y a la rendición de cuentas como
herramientas que permiten construir una sociedad demo-
crática y funcional, pues garantizan a la ciudadanía el ac-
ceso permanente a los asuntos públicos y visibilizan la ges-
tión fiscal, al convertirla en un bien público sometido
permanentemente al escrutinio de todos, lo que a su vez
forja una política más efectiva y legítima.

Como muestra de los esfuerzos realizados en generar la es-
tructura normativa de transparencia y rendición de cuentas,
para nuestro país y sus autoridades, en esta legislatura
aprobamos la reforma constitucional en materia de trans-
parencia y anticorrupción, así como las leyes secundarias
del sistema nacional, que le darán viabilidad y del que es
importante señalar será presidido por una ciudadana o un
ciudadano.

En el mismo sentido, aprobamos la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública. Con esta ley
aumentamos el número de sujetos obligados, de 245 a más
de 850 y, con ello, robustecimos la observación ciudadana
sobre las actividades de los sujetos obligados.

Con las leyes señaladas y las aportaciones de todos los me-
xicanos, aprobamos normas jurídicas de amplio espectro y
de naturaleza transformadora, porque contribuyen a esta-
blecer mayores y mejores estándares de eficiencia del apa-
rato público en su conjunto, poniendo en manos de las me-
xicanas y los mexicanos la posibilidad de supervisar y
vigilar constantemente el ejercicio de la función pública, al
tiempo que damos muestra que nuestro Grupo Parlamenta-
rio del PRI estamos en favor de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas y el combate a la corrupción, como princi-
pios sociales de derecho y en el ámbito público.

Así lo hemos demostrado y lo asumimos como una tarea
permanente que contribuya a generar instituciones cada
vez más eficaces y que estén a la altura de las exigencias
de la ciudadanía.
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Ahora bien, nuestra Constitución General establece que es
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados designar a
los titulares de los órganos de control interno de los orga-
nismos constitucionales autónomos que ejercen recursos
del Presupuesto de Egresos de la Federación.

En congruencia con esta disposición, el régimen transitorio
del decreto del 27 de enero de 2017 señala que la Cámara de
Diputados deberá designar a los contralores internos en un
término de 180 días, con excepción de aquellos que se en-
contraban en funciones al momento de aprobarse la reforma
constitucional en materia de combate a la corrupción, publi-
cada el 27 de mayo de 2015, los cuales continuarán en su en-
cargo en los términos que fueron nombrados.

No obstante, la reforma contempló el supuesto para quie-
nes habían sido nombrados sin un periodo determinado. Es
por ello que generaba incertidumbre jurídica, así como la
necesidad de solventar tal omisión, por lo que ahora debe-
mos votar para generar certeza jurídica acerca del tiempo
que los titulares de los órganos internos de control durarán
en su encargo.

Por todas las consideraciones expuestas, acreditamos con-
gruentemente la determinación del Grupo Parlamentario
del PRI, con la definición de la integración de los siste-
mas nacionales de transparencia, anticorrupción y fiscali-
zación, como oportunamente lo comprometió nuestro co-
ordinador, el doctor César Camacho Quiroz, en
consecuencia el Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional votará a favor del presente dicta-
men que reforma el artículo segundo transitorio del de-
creto multirreferido, a fin de precisar que sólo aquellos
titulares de órganos internos de control nombrados con an-
terioridad a la reforma constitucional y que cuenten con
una vigencia de duración en el cargo, continuarán fun-
giendo hasta la conclusión del mismo.

Con esta reforma brindaremos certeza jurídica al proceso
de designación de los contralores internos de los organis-
mos constitucionales autónomos, llenando un vacío jurídi-
co en pro de la transparencia y, por tanto, en el combate a
la corrupción. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Hernández Madrid. 

Esta Presidencia desea en esta tarde agradecer y saludar la
presencia, en este salón de sesiones, del excelentísimo se-

ñor Guy Lamothe, embajador de la República de Haití en
México, quien viene acompañado del señor Pierre Angénor
Cadet, ministro de Educación Nacional y de Formación
Profesional de ese país caribeño, asistiendo también el día
de hoy al acto de instalación del Grupo de Amistad Méxi-
co-Haití, convocado por la diputada Sofía del Sagrario de
León Maza, quien preside la misma. Sean ustedes cordial-
mente bienvenidos a este recinto parlamentario, haciendo
votos para que este Grupo de Amistad México-Haití sea un
nuevo espacio para estrechar las relaciones de amistad, diá-
logo y cooperación entre nuestros países. Sean ustedes
bienvenidos.

De igual forma, esta Presidencia desea saludar la presencia
en este recinto de alumnos del Colegio Enrique Rébsamen,
provenientes o invitados por la diputada Ana Guadalupe
Perea Santos. Sean ustedes bienvenidos.

Está a discusión el dictamen en lo general y en lo particu-
lar. Y agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se encuentra lo su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de vota-
ción, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, del presente dictamen.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Esta Presidencia, de igual forma, desea saludar la presen-
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cia en este recinto de alumnos de la Universidad del Valle
de México, campus Lomas Verdes, nivel bachillerato, invi-
tados por el diputado Enrique Zamora Morlet.

De igual forma, saludamos la presencia en este recinto de
niños de la escuela primaria de la delegación Miguel Hi-
dalgo de esta Ciudad de México, invitados por el diputado
Jorge Triana Tena. Sean ustedes bienvenidos a este recinto
parlamentario.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada
que falte de emitir su voto? ¿Algún diputado o diputada
que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema, dipu-
tada. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emi-
tieron 442 votos a favor y una abstención, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 442 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
segundo del artículo segundo transitorio del decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional Antico-
rrupción, del Sistema de Información Estadística y Ge-
ográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación con fecha 27 de enero de 2017. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales correspondientes.

Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1124


